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San José, 30 de enero de 2009.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del treinta de enero de dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1), Horacio González Quiroga (en sustitución del Magistrado Vargas Benavides) y Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora).

(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de ese año.-

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-01068

Expediente 09-00954-0007-CO. A las ocho horas con treinta minutos. Amparo. Edgar Alberto Alfaro Gutiérrez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
2) Sentencia 2009-01069

Expediente 09-00526-0007-CO. A las ocho horas con treinta y un minutos. Amparo. Mariano Castillo Bolaños en contra del Estado. Se rechaza de plano el recurso.-
El Magistrado Armijo salva el voto y ordena dar curso.-
3) Sentencia 2009-01070

Expediente 09-00887-0007-CO. A las ocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. Johnny Daniel Ramírez Chaves en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-
4) Sentencia 2009-01071

Expediente 09-00895-0007-CO. A las ocho horas con treinta y tres minutos. Amparo. Julio Viales Padilla en contra del Subdirector de Recursos Humanos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-
5) Sentencia 2009-01072

Expediente 09-00703-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Alejandro Gamboa Mora en contra de Credomatic. Se rechaza de plano el recurso.-
6) Sentencia 2009-01073

Expediente 09-00941-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Alexánder Morales Marín en contra del Instituto Mixto de Ayuda Social. Se rechaza de plano el recurso.-
7) Sentencia 2009-01074

Expediente 09-00751-0007-CO. A las ocho horas con treinta y seis minutos. Amparo. Ana Magdalena Córdoba López en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, y otra. Se rechaza de plano el recurso.-
8) Sentencia 2009-01075

Expediente 09-00787-0007-CO. A las ocho horas con treinta y siete minutos. Amparo. María Isabel Hernández Gutiérrez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
9) Sentencia 2009-01076

Expediente 09-00744-0007-CO. A las ocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Manuel Antonio Brenes Corrales en contra del Ministerio de Hacienda. Se rechaza de plano el recurso.-
10) Sentencia 2009-01077

Expediente 09-00791-0007-CO. A las ocho horas con treinta y nueve minutos. Amparo. María Lorena Quirós Gómez en contra de la Junta del Proyecto Bella Vista. Se rechaza de plano el recurso.-
11) Sentencia 2009-01078

Expediente 09-00464-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta minutos. Amparo. José Luis Ulloa Núñez en contra del Banco Crédito Agrícola de Cartago, y otros. Se rechaza de plano el recurso.-
12) Sentencia 2009-01079

Expediente 09-00492-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Ulises Vargas Vargas en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
13) Sentencia 2009-01080

Expediente 09-00559-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Ernesto Moreno Benavides a favor de C.M.B. MOREPARK Sociedad Anónima, en contra de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
14) Sentencia 2009-01081

Expediente 09-00936-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. José Pablo Urbina Solera en contra del Tribunal de Juicio de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-
15) Sentencia 2009-01082

Expediente 09-00712-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Alexis Solís Villalobos en contra de la Municipalidad de San Carlos. Se rechaza de plano el recurso.-
16) Sentencia 2009-01083

Expediente 09-00780-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Fernando Smith Brown en contra del Juzgado de Menor Cuantía del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, y otros. Se rechaza de plano el recurso.-
17) Sentencia 2009-01084

Expediente 09-00735-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Gerardo Conejo Zúñiga en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
18) Sentencia 2009-01085

Expediente 09-00630-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Edgar Ronald Corrales Rueda en contra del Presidente de la República, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
19) Sentencia 2009-01086

Expediente 09-00772-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Jorge González Santamaría en contra de la Ministra de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-
20) Sentencia 2009-01087

Expediente 09-00683-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Melvin Valencia López en contra de la Municipalidad de Nicoya. Se rechaza de plano el recurso.-
21) Sentencia 2009-01088

Expediente 09-00286-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta minutos. Amparo. Alejandra Hidalgo Volio a favor de Servicentro El Coco Sociedad Anónima, en contra del Subdirector General de Aviación Civil. Se rechaza de plano el recurso.-
22) Sentencia 2009-01089

Expediente 09-00060-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Oscar Mario López Martínez en contra del Presidente del Concejo Municipal de Carrillo, y otros. Se rechaza de plano el recurso.-
23) Sentencia 2009-01090

Expediente 09-00107-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Oficiales de la Fuerza Pública de Liberia en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
24) Sentencia 2009-01091

Expediente 09-00521-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Álvaro Antonio Rodríguez Salazar a favor de ARTRONIX Sociedad Anónima, en contra de la Municipalidad de Curridabat. Se rechaza de plano el recurso.-
25) Sentencia 2009-01092

Expediente 09-00289-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Ángel Vargas Zúñiga en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.-
26) Sentencia 2009-01093

Expediente 09-00821-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Dennis González Meza en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
27) Sentencia 2009-01094

Expediente 09-00773-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Luis Ramírez Sánchez a favor de Luis Gerardo Ramírez Fallas en contra de SKY Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-
28) Sentencia 2009-01095

Expediente 09-00680-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Luis Alberto Rojas Sevilla a favor de Xuefang Wu en contra de Yin Yun Zhing. Se rechaza de plano el recurso.-
29) Sentencia 2009-01096

Expediente 09-00597-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. José Alberto Arrieta Palacios a favor de Shebin Guo en contra del Ministerio de Salud, Región Chorotega. Se rechaza de plano el recurso.-
30) Sentencia 2009-01097

Expediente 09-00445-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Rosibel Ugalde Vargas en contra del Director Nacional de Pensiones. Se rechaza de plano el recurso.-
31) Sentencia 2009-01098

Expediente 09-00064-0007-CO. A las nueve horas. Amparo. Jorge Sáenz Lobo en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
32) Sentencia 2009-01099

Expediente 09-00852-0007-CO. A las nueve horas con un minuto. Amparo. Jacinto Castillo Brenes a favor de Leda María Castillo Castillo en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
33) Sentencia 2009-01100

Expediente 09-01019-0007-CO. A las nueve horas con dos minutos. Amparo. Alberto Rafael Flores López en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-
34) Sentencia 2009-01101

Expediente 09-00691-0007-CO. A las nueve horas con tres minutos. Amparo. María Victoria Juárez Ruiz en contra de la Dirección General de Tributación. Se rechaza de plano el recurso.-
35) Sentencia 2009-01102

Expediente 09-00727-0007-CO. A las nueve horas con cuatro minutos. Amparo. María Méndez Mc Lean a favor de Norma Alicia Méndez Mc Lean y otro en contra de la Municipalidad de Alajuelita. Se rechaza de plano el recurso.-
36) Sentencia 2009-01103

Expediente 09-00442-0007-CO. A las nueve horas con cinco minutos. Amparo. Alexánder Vargas Rojas a favor de Kendalth Vargas Barboza en contra del Fondo Nacional de Becas, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
37) Sentencia 2009-01104

Expediente 09-00998-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Amparo. María Cristina Jiménez Padilla en contra de la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
38) Sentencia 2009-01105

Expediente 09-00369-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Amparo. Juan Rojas Villalobos en contra de no indica. Se rechaza de plano el recurso.-
39) Sentencia 2009-01106

Expediente 09-00769-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Amparo. Mónica Hauri Henao y otros en contra de Credomatic de Costa Rica, Sociedad Anónima. Se rechaza de plano el recurso.-
40) Sentencia 2009-01107

Expediente 08-16810-0007-CO. A las nueve horas con nueve minutos. Amparo. Manuel Antonio Brenes Corrales en contra del Ministerio de Hacienda, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
41) Sentencia 2009-01108

Expediente 09-00622-0007-CO. A las nueve horas con diez minutos. Amparo. Gerardo Quesada Vargas en contra de la Unidad Ejecutora Técnica de Afectados por el Nemagón. Se rechaza de plano el recurso.-
42) Sentencia 2009-01109

Expediente 09-00988-0007-CO. A las nueve horas con once minutos. Amparo. Lina Barrantes Gutiérrez en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
43) Sentencia 2009-01110

Expediente 09-00676-0007-CO. A las nueve horas con doce minutos. Amparo. Marcelo Solís López en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
44) Sentencia 2009-01111

Expediente 09-00883-0007-CO. A las nueve horas con trece minutos. Amparo. Cedi Muñoz Sibaja en contra del Director Ejecutivo del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal. Se rechaza de plano el recurso.-
45) Sentencia 2009-01112

Expediente 09-00124-0007-CO. A las nueve horas con catorce minutos. Amparo. Marlene Mendoza Elizondo en contra de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Se rechaza de plano el recurso.-
46) Sentencia 2009-01113

Expediente 09-00273-0007-CO. A las nueve horas con quince minutos. Amparo. Horacio Pacheco Vargas en contra de la Dirección de Ingeniería de Tránsito de San Ramón, y otros. Se rechaza de plano el recurso.-
47) Sentencia 2009-01114

Expediente 09-00484-0007-CO. A las nueve horas con dieciséis minutos. Amparo. Agustín Bernardo Barquero Acosta a favor de Monserrat Barquero Brenes en contra del Director del Liceo Experimental Bilingüe José Figueres Ferrer. Se rechaza de plano el recurso.-
48) Sentencia 2009-01115

Expediente 09-00246-0007-CO. A las nueve horas con diecisiete minutos. Amparo. Guoliang Feng a favor de Fengling Hu y Harbin Feng en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-
49) Sentencia 2009-01116

Expediente 09-00306-0007-CO. A las nueve horas con dieciocho minutos. Amparo. Rodrigo Muñoz Ramírez en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-
50) Sentencia 2009-01117

Expediente 09-00719-0007-CO. A las nueve horas con diecinueve minutos. Amparo. José Francisco Portuguez Morales en contra del Departamento de Recursos Humanos de la Refinadora Costarricense de Petróleo, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
51) Sentencia 2009-01118

Expediente 09-01124-0007-CO. A las nueve horas con veinte minutos. Amparo. Gerardo Hernández Morales en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
52) Sentencia 2009-01119

Expediente 09-00690-0007-CO. A las nueve horas con veintiún minutos. Amparo. Ronny Navarro Monge en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Tercer Circuito Judicial de San José, Desamparados, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
53) Sentencia 2009-01120

Expediente 09-00762-0007-CO. A las nueve horas con veintidós minutos. Amparo. Marco Tulio Barquero Vargas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social, Sucursal en Pérez Zeledón. Se rechaza de plano el recurso.-
54) Sentencia 2009-01121

Expediente 09-00045-0007-CO. A las nueve horas con veintitrés minutos. Amparo. Marjorie González Sandí a favor de Ana Rojas Morales y otros en contra de la Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes e Inmobiliaria H. R. C. Se rechaza de plano el recurso.-
55) Sentencia 2009-01122

Expediente 09-00370-0007-CO. A las nueve horas con veinticuatro minutos. Amparo. Lady Yessenia Martínez Barrios a favor de Génesis Mata Martínez en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se rechaza de plano el recurso.-
56) Sentencia 2009-01123

Expediente 09-00778-0007-CO. A las nueve horas con veinticinco minutos. Amparo. Marixa Peraza Garro en contra de Tribunal de Elecciones Internas del Partido Liberación Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-
57) Sentencia 2009-01124

Expediente 08-17581-0007-CO. A las nueve horas con veintiséis minutos. Amparo. Luis Fernando Arias Garro en contra del Presidente de la República, y otra. Se rechaza de plano el recurso.-
58) Sentencia 2009-01125

Expediente 08-17970-0007-CO. A las nueve horas con veintisiete minutos. Amparo. Erick Andrés Badilla Chacón en contra de la Universidad de San José, Sede San Carlos. Se rechaza de plano el recurso. Acuda el petente -si a bien lo tiene- a plantear sus disconformidades en la vía administrativa o judicial correspondiente.-
59) Sentencia 2009-01126

Expediente 09-00200-0007-CO. A las nueve horas con veintiocho minutos. Amparo. José María Alvarado Mairena en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
60) Sentencia 2009-01127

Expediente 09-00629-0007-CO. A las nueve horas con veintinueve minutos. Amparo. Víctor López Umaña en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano el recurso.-
61) Sentencia 2009-01128

Expediente 09-00599-0007-CO. A las nueve horas con treinta minutos. Amparo. María Virginia Murillo Murillo y otro en contra de Dale Allan Petit. Se rechaza de plano el recurso.-
62) Sentencia 2009-01129

Expediente 09-00695-0007-CO. A las nueve horas con treinta y un minutos. Amparo. Héctor Uriel González Lizano en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-
63) Sentencia 2009-01130

Expediente 08-17138-0007-CO. A las nueve horas con treinta y dos minutos. Amparo. Guillermo Rivero González y otro en contra de la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Se rechaza de plano el recurso.-
64) Sentencia 2009-01131

Expediente 09-00902-0007-CO. A las nueve horas con treinta y tres minutos. Amparo. Rodney López Rojas en contra de la Dirección General de Tributación Directa. Se rechaza de plano el recurso.-
65) Sentencia 2009-01132

Expediente 08-17824-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Agustín Montoya Castillo y otros en contra de la Comisión de Conformación de la Universidad Técnica Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-
66) Sentencia 2009-01133

Expediente 08-18047-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Rita María Calvo Sánchez a favor de Crhistopher Soto Thompson en contra del Director del Centro de Atención Institucional de Liberia, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
67) Sentencia 2009-01134

Expediente 09-00571-0007-CO. A las nueve horas con treinta y seis minutos. Amparo. Carlos Cruz Solís en contra del Subárea de Estudios Especiales, Industria y Comercio de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
68) Sentencia 2009-01135

Expediente 09-00657-0007-CO. A las nueve horas con treinta y siete minutos. Amparo. Marjorie Molina Espinoza en contra del Área de Planillas del Ministerio de Trabajo. Se rechaza de plano el recurso.-
69) Sentencia 2009-01136

Expediente 09-00656-0007-CO. A las nueve horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Luis Vargas Fernández a favor de Dolores López Calvo y otro en contra del Instituto de Desarrollo Agrario, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
70) Sentencia 2009-01137

Expediente 09-00459-0007-CO. A las nueve horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Idelmaro Montero Rosales en contra de la Empresa de Seguridad Marín, Sociedad Anónima. Se rechaza de plano el recurso.-
71) Sentencia 2009-01138

Expediente 08-18080-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta minutos. Amparo. Bernal Gamboa Mora en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-
72) Sentencia 2009-01139

Expediente 09-00137-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Oscar Jesús Rojas Villalobos a favor del sector de personas con alguna discapacidad en contra de la Ministra de Salud, y otra. Se rechaza de plano el recurso.-
73) Sentencia 2009-01140

Expediente 09-00870-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Félix Arguedas Alvarado en contra de la Medicatura Forense. Se rechaza de plano el recurso.-
74) Sentencia 2009-01141

Expediente 09-00621-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Carlos Renauld Gómez a favor de la Junta Administrativa del Liceo Sinaí de San Isidro de El General, y otro, en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
75) Sentencia 2009-01142

Expediente 09-00669-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Dady Sánchez Campos a favor de Ruth Hernández Sánchez en contra de Hugo Hernández Chavarría. Se rechaza de plano el recurso.-
76) Sentencia 2009-01143

Expediente 09-00929-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Albert Ginés Gálvez a favor de Samoa del Sur Sociedad Anónima, en contra de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
77) Sentencia 2009-01144

Expediente 09-00675-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Marcelo Solís López en contra de Banco HSBC, Sociedad Anónima. Se rechaza de plano el recurso.-
78) Sentencia 2009-01145

Expediente 09-01222-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y siete minutos. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Bienvenido Venegas Porras y otros Diputados en lo referente al Transitorio III del Proyecto de Ley que autoriza el cambio de nombre de la Junta de Protección Social de San José a Junta de Protección Social y que establece la distribución de rentas de las Loterías Nacionales, tramitado en el expediente legislativo número 16063. No ha lugar a evacuar la consulta.-
79) Sentencia 2009-01146

Expediente 09-01097-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Norma Cordero Bonilla en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
80) Sentencia 2009-01147

Expediente 09-01101-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Dinnia María Montero Camacho en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
81) Sentencia 2009-01148

Expediente 09-01083-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta minutos. Amparo. Fabiola Quesada Girón en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
82) Sentencia 2009-01149

Expediente 09-01142-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y un minutos. Amparo. David Morales Amador en contra de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo de la Vertiente Atlántica. Se rechaza de plano el recurso.-
83) Sentencia 2009-01150

Expediente 09-01143-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Alberto Antonio West Henry en contra de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo de la Vertiente Atlántica. Se rechaza de plano el recurso.-
84) Sentencia 2009-01151

Expediente 09-01144-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Luis Giovanni Damkins Crooks en contra de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo de la Vertiente Atlántica. Se rechaza de plano el recurso.-
85) Sentencia 2009-01152

Expediente 09-01141-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Elizabeth Barrantes González en contra de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo de la Vertiente Atlántica. Se rechaza de plano el recurso.-
86) Sentencia 2009-01153

Expediente 09-01164-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Carlos Umaña Solano en contra de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo de la Vertiente Atlántica. Se rechaza de plano el recurso.-
87) Sentencia 2009-01154

Expediente 09-01163-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Rafael Valle Solano en contra de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo de la Vertiente Atlántica. Se rechaza de plano el recurso.-
88) Sentencia 2009-01155

Expediente 09-01146-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Arlindo Harris Villalobos en contra de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo de la Vertiente Atlántica. Se rechaza de plano el recurso.-
89) Sentencia 2009-01156

Expediente 09-01140-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Eduardo González Madriz en contra de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo de la Vertiente Atlántica. Se rechaza de plano el recurso.-
90) Sentencia 2009-01157

Expediente 09-01108-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Yeimi Rodríguez Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
91) Sentencia 2009-01158

Expediente 09-00543-0007-CO. A las diez horas. Amparo. Juana María Evans Richard en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-
92) Sentencia 2009-01159

Expediente 09-00039-0007-CO. A las diez horas con un minuto. Amparo. Manuel Cirilo Salazar Reyes en contra de GMG Eléctrica de Costa Rica Número 55 Importadora Monge. Se rechaza de plano el recurso. Acuda el recurrente, si a bien lo tiene, a hacer valer sus derechos ante las autoridades administrativas o jurisdiccionales que correspondan.-
93) Sentencia 2009-01160

Expediente 09-00601-0007-CO. A las diez horas con dos minutos. Amparo. César Gutiérrez González en contra de José Joaquín Quirós Meza. Se rechaza de plano el recurso.-
94) Sentencia 2009-01161

Expediente 09-00717-0007-CO. A las diez horas con tres minutos. Amparo. Brony Allen Hernández Solano en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
95) Sentencia 2009-01162

Expediente 09-00663-0007-CO. A las diez horas con cuatro minutos. Amparo. Ivannia Jiménez Castro en contra de la Municipalidad de Desamparados. Se rechaza de plano el recurso.-
96) Sentencia 2009-01163

Expediente 09-00238-0007-CO. A las diez horas con cinco minutos. Amparo. Mélida Esquivel Escobar a favor de Dayana Karina Chaves Esquivel en contra del Director de la Escuela Joaquín Lizano, Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-
97) Sentencia 2009-01164

Expediente 09-00184-0007-CO. A las diez horas con seis minutos. Amparo. Mayra Virginia Arce Blanco en contra del Ministro de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-
Los Magistrados Jinesta y Abdelnour salvan el voto y ordenan darle curso.-
98) Sentencia 2009-01165

Expediente 09-01034-0007-CO. A las diez horas con siete minutos. Amparo. Mario Alonso Soto Arce a favor de Cristopher Alonso Soto Morales en contra del Centro Educativo San Diego Bilingual High School. Se rechaza por el fondo el recurso.-
99) Sentencia 2009-01166

Expediente 08-17596-0007-CO. A las diez horas con ocho minutos. Amparo. Sergio Alonso Valverde Alpízar en contra del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Se rechaza por el fondo el recurso.-
100) Sentencia 2009-01167

Expediente 09-00867-0007-CO. A las diez horas con nueve minutos. Amparo. Manuel Antonio Loría Herrera en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza por el fondo el recurso.-
101) Sentencia 2009-01168

Expediente 09-00516-0007-CO. A las diez horas con diez minutos. Amparo. Juan Diego Quirós Delgado en contra de la Asociación Solidarista de Empleados del Tribunal Supremo de Elecciones. Se rechaza por el fondo el recurso.-
102) Sentencia 2009-01169

Expediente 08-17608-0007-CO. A las diez horas con once minutos. Amparo. Sergio Alonso Valverde Alpízar en contra del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Se rechaza por el fondo el recurso.-
103) Sentencia 2009-01170

Expediente 09-00485-0007-CO. A las diez horas con doce minutos. Amparo. Allan Arburola Valverde en contra del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes. Se rechaza por el fondo el recurso.-
104) Sentencia 2009-01171

Expediente 09-00743-0007-CO. A las diez horas con trece minutos. Amparo. Carlos Chaves Araya a favor de Fabricio Chaves Samper en contra de la Directora del Liceo Laboratorio de Liberia. Se rechaza por el fondo el recurso.-
105) Sentencia 2009-01172

Expediente 09-00540-0007-CO. A las diez horas con catorce minutos. Amparo. Edwin Arce Ramírez en contra del Tribunal Supremo de Elecciones. Se rechaza por el fondo el recurso.-
106) Sentencia 2009-01173

Expediente 09-00642-0007-CO. A las diez horas con quince minutos. Amparo. Lisbeth María Páez Portuguez en contra del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. Se rechaza por el fondo el recurso.-
107) Sentencia 2009-01174

Expediente 09-00652-0007-CO. A las diez horas con dieciséis minutos. Amparo. Maribel Ramírez Díaz en contra de la Alcaldesa Municipal de Desamparados, y otros. Se rechaza por el fondo el recurso.-
108) Sentencia 2009-01175

Expediente 09-00804-0007-CO. A las diez horas con diecisiete minutos. Amparo. Ronald Carvajal Mata en contra del Ministro de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-
109) Sentencia 2009-01176

Expediente 08-17407-0007-CO. A las diez horas con dieciocho minutos. Amparo. María Cecilia Campos Quirós en contra del Director Ejecutivo de la Asamblea Legislativa. Se declara sin lugar el recurso.-
110) Sentencia 2009-01177

Expediente 08-16008-0007-CO. A las diez horas con diecinueve minutos. Amparo. Gerardo Venegas Arias en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
111) Sentencia 2009-01178

Expediente 08-06206-0007-CO. A las diez horas con veinte minutos. Amparo. Wilberth Barrantes Salazar a favor de Laura Brenes Vásquez y otra en contra del Director General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-
La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Armijo Sancho ponen nota.-
112) Sentencia 2009-01179

Expediente 08-05695-0007-CO. A las diez horas con veintiún minutos. Amparo. Vera Violeta García Hernández a favor de Agustín Martínez García en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Armijo Sancho ponen nota.-
113) Sentencia 2009-01180

Expediente 08-05982-0007-CO. A las diez horas con veintidós minutos. Amparo. Carlos Manuel Segura Jiménez a favor de Ismael Francisco López Portilla y otra en contra del Director General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Armijo Sancho ponen nota.-
114) Sentencia 2009-01181

Expediente 08-17869-0007-CO. A las diez horas con veintitrés minutos. Amparo. Diego Alejandro Meoño Piedra en contra del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial. Se declara sin lugar el recurso.-
115) Sentencia 2009-01182

Expediente 08-16058-0007-CO. A las diez horas con veinticuatro minutos. Amparo. Jeannette Lucía Ramírez Chacón en contra del Ministro de Educación Pública, y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
116) Sentencia 2009-01183

Expediente 08-13637-0007-CO. A las diez horas con veinticinco minutos. Amparo. Edgar Jesús Arias Monge en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin lugar el recurso.-
117) Sentencia 2009-01184

Expediente 08-17069-0007-CO. A las diez horas con veintiséis minutos. Amparo. Joice Delgado Ureña a favor de la Empresa de Inversiones Sueños Dorados de Plutón en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-
118) Sentencia 2009-01185

Expediente 08-16705-0007-CO. A las diez horas con veintisiete minutos. Amparo. Julio González Quesada en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
119) Sentencia 2009-01186

Expediente 08-18041-0007-CO. A las diez horas con veintiocho minutos. Amparo. Edilberto Escobar Cascante en contra del Director de la Imprenta Nacional. Se declara sin lugar el recurso.-
120) Sentencia 2009-01187

Expediente 09-00241-0007-CO. A las diez horas con veintinueve minutos. Amparo. Grettel Chaves González en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
121) Sentencia 2009-01188

Expediente 08-17914-0007-CO. A las diez horas con treinta minutos. Amparo. Ruth Ramírez Jiménez a favor de Virginia Castro Beer en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, y otra. Se declara sin lugar el recurso.-
122) Sentencia 2009-01189

Expediente 08-15551-0007-CO. A las diez horas con treinta y un minutos. Amparo. Arturo Rodríguez Yohansson en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
123) Sentencia 2009-01190

Expediente 09-00217-0007-CO. A las diez horas con treinta y dos minutos. Amparo. Juan Carlos Campos Valenciano en contra del Registro y Archivo Judicial. Se declara sin lugar el recurso.-
124) Sentencia 2009-01191

Expediente 08-17618-0007-CO. A las diez horas con treinta y tres minutos. Amparo. Joice Delgado Ureña a favor de Vargas Solera Guillén Limitada, en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-
125) Sentencia 2009-01192

Expediente 08-18009-0007-CO. A las diez horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Nelson Horacio Mora Torres en contra del Tribunal de la Inspección Judicial, y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
126) Sentencia 2009-01193

Expediente 08-13989-0007-CO. A las diez horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Esteban Angulo Alfaro en contra de la Municipalidad de Cartago. Se declara sin lugar el recurso.-
127) Sentencia 2009-01194

Expediente 08-17564-0007-CO. A las diez horas con treinta y seis minutos. Amparo. Oscar López Arias a favor de Oscar Ignacio Ramírez Chaves en contra del Director de la Escuela Neuropsiquiátrica Infantil. Se declara sin lugar el recurso.-
128) Sentencia 2009-01195

Expediente 08-15930-0007-CO. A las diez horas con treinta y siete minutos. Amparo. Esteban José Ramírez Biolley a favor de Autotransportes CESMAG Sociedad Anónima, en contra del Coordinador de la Unidad de Control de Ingresos de la Tesorería Nacional. Se declara sin lugar el recurso.-
129) Sentencia 2009-01196

Expediente 08-18060-0007-CO. A las diez horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Guillermo Jiménez Chinchilla en contra del Asesor Legal del Concejo Municipal de Tibás. Se declara sin lugar el recurso.-
130) Sentencia 2009-01197

Expediente 08-15660-0007-CO. A las diez horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Marta Blanca Espinoza en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o quien en su lugar ocupe ese cargo, de lo explicado en el segundo acápite de la parte considerativa de esta sentencia.-
131) Sentencia 2009-01198

Expediente 08-10725-0007-CO. A las diez horas con cuarenta minutos. Amparo. Guillermo Sanabria Ramírez a favor de la Cámara de Patentados de Costa Rica en contra de la Asociación de la Industria Fonográfica y Afines. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
132) Sentencia 2009-01199

Expediente 08-16397-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Gerardo Antonio Angulo Avendaño en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara sin lugar el recurso.-
133) Sentencia 2009-01200

Expediente 08-18050-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Warren Esteban Calderón Picado en contra del Director de la Imprenta Nacional, y otra. Se declara sin lugar el recurso.-
134) Sentencia 2009-01201

Expediente 08-13347-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Janis Miguel Ortega González a favor de Dayanara Ortega López en contra del Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la Infancia. Se declara sin lugar el recurso.-
135) Sentencia 2009-01202

Expediente 09-00460-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Federico Muñoz Chacón en contra del Departamento de Inspección Vial y Demoliciones del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara sin lugar el recurso.-
136) Sentencia 2009-01203

Expediente 09-00648-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Erick Fallas Siles a favor de Alejandro, Daniel y Natalia, todos Fallas Robles, en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se declara sin lugar el recurso.-
137) Sentencia 2009-01204

Expediente 08-15358-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. José Francisco Correa Garita y otro en contra de la Presidenta del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara sin lugar el recurso.-
138) Sentencia 2009-01205

Expediente 08-15617-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Magaly Mora Chanto en contra del Alcalde Municipal de Tarrazú. Se declara sin lugar el recurso.-
139) Sentencia 2009-01206

Expediente 08-16515-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Edgar Danilo Rodríguez Montero en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se declara sin lugar el recurso.-
140) Sentencia 2009-01207

Expediente 08-17399-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Heydi Ivannia Fonseca López en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
141) Sentencia 2009-01208

Expediente 08-15387-0007-CO. A las diez horas con cincuenta minutos. Amparo. Manuel Sánchez Masís en contra de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo de la Vertiente Atlántica, y otra. Se declara sin lugar el recurso.-
142) Sentencia 2009-01209

Expediente 08-07879-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Didier Hernández Serrano y otros en contra de la Ministra de Salud, y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
143) Sentencia 2009-01210

Expediente 08-09310-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Geiner Araya Madrigal en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin lugar el recurso.-
144) Sentencia 2009-01211

Expediente 08-14322-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. María de los Ángeles Rodríguez Murillo y otra en contra del Departamento Vial y de Demoliciones del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
145) Sentencia 2009-01212

Expediente 08-14460-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. María del Rosario Elizondo en contra de la Municipalidad de Pérez Zeledón. Se declara sin lugar el recurso.-
146) Sentencia 2009-01213

Expediente 08-18076-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Kattia María Vargas Durán en contra del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
147) Sentencia 2009-01214

Expediente 08-16821-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Gabriel Hernández Rodríguez a favor de Maquinaria Alcides Quirós Sociedad Anónima, en contra del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Se declara sin lugar el recurso.-
148) Sentencia 2009-01215

Expediente 08-15956-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Enrique Soto Gómez en contra de la Municipalidad de Aguirre. Se declara sin lugar el recurso.-
149) Sentencia 2009-01216

Expediente 08-16343-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Fernando Montero López a favor de Urbanizadora y Desarrolladora Los Santos AGV Limitada en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-
150) Sentencia 2009-01217

Expediente 08-15561-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Antonia Orozco Muñoz en contra del Gerente de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
151) Sentencia 2009-01218

Expediente 09-00337-0007-CO. A las once horas. Amparo. Víctor Manuel Vargas Méndez en contra del Gerente Médico de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
152) Sentencia 2009-01219

Expediente 08-15281-0007-CO. A las once horas con un minuto. Amparo. Ingrid Loren Abarca Aparicio en cont5ra de la Directora General a.i. del CENARE. Se declara sin lugar el recurso.-
153) Sentencia 2009-01220

Expediente 08-15575-0007-CO. A las once horas con dos minutos. Amparo. Carolina Morales García en contra del Juzgado Civil y de Trabajo de Desamparados. Se declara sin lugar el recurso.-
154) Sentencia 2009-01221

Expediente 05-16559-0007-CO. A las once horas con tres minutos. Amparo. Gerardo Alfaro Miranda y otros en contra del Presidente de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Se declara sin lugar el recurso.-
155) Sentencia 2009-01222

Expediente 08-17879-0007-CO. A las once horas con cuatro minutos. Amparo. Mario Sáenz Ramírez en contra del Director del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara sin lugar el recurso.-
156) Sentencia 2009-01223

Expediente 08-13742-0007-CO. A las once horas con cinco minutos. Amparo. Ronald Duarte Ruiz en contra del Director del Departamento de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil. Se declara sin lugar el recurso.-
157) Sentencia 2009-01224

Expediente 08-14991-0007-CO. A las once horas con seis minutos. Amparo. Jeremy James Gavlas en contra del Centro de Atención Institucional Pococí. Se declara sin lugar el recurso.-
158) Sentencia 2009-01225

Expediente 09-00097-0007-CO. A las once horas con siete minutos. Amparo. Rodrigo Arias López en contra del Gerente de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
159) Sentencia 2009-01226

Expediente 08-17663-0007-CO. A las once horas con ocho minutos. Amparo. Heidy Mendoza Medrano en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
160) Sentencia 2009-01227

Expediente 08-15835-0007-CO. A las once horas con nueve minutos. Amparo. Jorge Fernando Salgado Portuguez en contra de la Municipalidad de Curridabat. Se declara sin lugar el recurso.-
161) Sentencia 2009-01228

Expediente 08-17166-0007-CO. A las once horas con diez minutos. Amparo. Aníbal Gerardo Rivas Martínez en contra del Alcalde Municipal de La Cruz, Guanacaste. Se declara sin lugar el recurso.-
162) Sentencia 2009-01229

Expediente 08-15565-0007-CO. A las once horas con once minutos. Amparo. José Antonio Ovares Torres en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
163) Sentencia 2009-01230

Expediente 07-13450-0007-CO. A las once horas con doce minutos. Amparo. Rolando Quesada Solano en contra del Alcalde Municipal de Pococí, y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
164) Sentencia 2009-01231

Expediente 08-17367-0007-CO. A las once horas con trece minutos. Amparo. Brian Andrés Gold Chacón a su favor y de Mall El Dorado en Goicoechea en contra de la Municipalidad de ese Cantón, y otra. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Área Rectora de Salud de Goicoechea de lo dicho en el último considerando.-
165) Sentencia 2009-01232

Expediente 08-15388-0007-CO. A las once horas con catorce minutos. Amparo. Eyner Donaldo Jiménez Rugama en contra de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo de la Vertiente Atlántica, y otra. Se declara sin lugar el recurso.-
166) Sentencia 2009-01233

Expediente 08-16191-0007-CO. A las once horas con quince minutos. Amparo. Walter Granados Torres en contra del Alcalde Municipal de Oreamuno, y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
167) Sentencia 2009-01234

Expediente 08-14016-0007-CO. A las once horas con dieciséis minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Lucrecia Campos Velásquez en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otra. Se declara sin lugar el recurso.-
168) Sentencia 2009-01235

Expediente 08-15548-0007-CO. A las once horas con diecisiete minutos. Amparo. Martín Matamoros Rojas a favor de Belsen Fabiola Mora Orozco en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
169) Sentencia 2009-01236

Expediente 08-15450-0007-CO. A las once horas con dieciocho minutos. Amparo. Geovanny Alpízar Rojas en contra del Jefe del Departamento de Asuntos Disciplinarios del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
170) Sentencia 2009-01237

Expediente 08-16906-0007-CO. A las once horas con diecinueve minutos. Amparo. Erick Martínez Trejos a favor de Jhonny Cabezas Vargas en contra del Ministerio de Ambiente y Energía y Telecomunicaciones, y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
171) Sentencia 2009-01238

Expediente 08-16464-0007-CO. A las once horas con veinte minutos. Amparo. Ana Lorena Rodríguez Dotti en contra del Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José, y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
172) Sentencia 2009-01239

Expediente 09-00348-0007-CO. A las once horas con veintiún minutos. Amparo. Sergio Moisés Retana Calvo y otros en contra del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-
173) Sentencia 2009-01240

Expediente 08-15968-0007-CO. A las once horas con veintidós minutos. Amparo. Jenny Murillo Rodríguez en contra del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se declara sin lugar el recurso.-
174) Sentencia 2009-01241

Expediente 08-15136-0007-CO. A las once horas con veintitrés minutos. Amparo. Bernarda Pérez Manzanares en contra de la Empresa PETITELAS. Se declara sin lugar el recurso.-
175) Sentencia 2009-01242

Expediente 08-17986-0007-CO. A las once horas con veinticuatro minutos. Amparo. Juan Agustín Navarro Jiménez en contra del Instituto de Desarrollo Agrario, y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
176) Sentencia 2009-01243

Expediente 08-17583-0007-CO. A las once horas con veinticinco minutos. Amparo. Joel Araya Ramírez en contra del Director del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara sin lugar el recurso.-
177) Sentencia 2009-01244

Expediente 08-16071-0007-CO. A las once horas con veintiséis minutos. Amparo. Carlos Arturo Meneses Reyes en contra del Fiscal General de la República. Se declara sin lugar el recurso.-
178) Sentencia 2009-01245

Expediente 08-14687-0007-CO. A las once horas con veintisiete minutos. Amparo. Ricardo Perera Salazar en contra de la Dirección Nacional de Notariado. Se declara sin lugar el recurso.-
179) Sentencia 2009-01246

Expediente 08-17980-0007-CO. A las once horas con veintiocho minutos. Amparo. Randall Ávila Solís en contra de la Junta de Protección Social de San José. Se declara sin lugar el recurso.-
180) Sentencia 2009-01247

Expediente 08-15602-0007-CO. A las once horas con veintinueve minutos. Amparo. Napoleón Antonio Rodríguez Obando en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
181) Sentencia 2009-01248

Expediente 08-15672-0007-CO. A las once horas con treinta minutos. Amparo. Cander Thompson Wilson en contra de la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos. Se declara sin lugar el recurso.-
182) Sentencia 2009-01249

Expediente 08-14544-0007-CO. A las once horas con treinta y un minutos. Amparo. Ingrid Román Rodríguez a favor de Jeremy Núñez Román en contra del Ministerio de Educación Pública, y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
183) Sentencia 2009-01250

Expediente 08-16333-0007-CO. A las once horas con treinta y dos minutos. Amparo. Karla Vanessa Pérez Romero y Leydrin Silva Obando en contra del Banco Hipotecario de la Vivienda. Se declara sin lugar el recurso.-
184) Sentencia 2009-01251

Expediente 08-18023-0007-CO. A las once horas con treinta y tres minutos. Amparo. Eduardo Eliécer Saavedra Chacón a favor de Mónica Beltrán Decas y otra en contra del Patronato Nacional de la Infancia, y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
185) Sentencia 2009-01252

Expediente 08-10383-0007-CO. A las once horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Boris Fernández Mosalves y Vasty Orellana Castillo en contra de la Municipalidad de Vásquez de Coronado. Se declara sin lugar el recurso.-
186) Sentencia 2009-01253

Expediente 08-17909-0007-CO. A las once horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Olivier Leonardo Trejos Mata en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el recurrido de lo dicho en el considerando IV de esta sentencia.-
187) Sentencia 2009-01254

Expediente 09-00614-0007-CO. A las once horas con treinta y seis minutos. Amparo. Benedicto Sánchez Vega en contra del Director General del Hospital San Vicente de Paúl, Heredia, y otro. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
188) Sentencia 2009-01255

Expediente 08-15764-0007-CO. A las once horas con treinta y siete minutos. Amparo. Rosita Cruz Borbón en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo dispuesto en el considerando VI de esta sentencia.-
189) Sentencia 2009-01256

Expediente 09-00568-0007-CO. A las once horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Gioconda Rivas Méndez a favor de Dora Méndez Rojas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
190) Sentencia 2009-01257

Expediente 09-00812-0007-CO. A las once horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Guiselle Alfaro Chacón en contra del Instituto Nacional de Seguros, y otra. Se declara sin lugar el recurso.-
191) Sentencia 2009-01258

Expediente 09-00714-0007-CO. A las once horas con cuarenta minutos. Amparo. Ubaldo Cerdas Chavarría en contra del Director Médico del Hospital San Juan de Dios, y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
192) Sentencia 2009-01259

Expediente 08-17159-0007-CO. A las once horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Eliana Hernández Vanegas en contra del Director Médico del Hospital Enrique Baltodano de Liberia. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes.-
193) Sentencia 2009-01260

Expediente 09-00759-0007-CO. A las once horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. María de los Ángeles Aguilar Zamora en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
194) Sentencia 2009-01261

Expediente 08-10895-0007-CO. A las once horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Manuel Eduardo Araya Leal en contra del Banco Nacional de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-
195) Sentencia 2009-01262

Expediente 09-00911-0007-CO. A las once horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Víctor Manuel Valverde Hernández en contra de Gas Zeta y la Sala Constitucional. Se rechaza de plano el recurso.-
196) Sentencia 2009-01263

Expediente 09-01082-0007-CO. A las once horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Fabio Carballo Pérez a favor de Adrián Emilio Montero Riondet en contra de la Delegación de Liberia de la Delegación General de la Policía de Tránsito. Se rechaza por el fondo el recurso.-
197) Sentencia 2009-01264

Expediente 09-00858-0007-CO. A las once horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Geisel Salas Ledezma y otros a favor de Sebastián de Jesús Gómez Oviedo en contra del Patronato Nacional de la Infancia, y otro. Archívese el expediente.-
198) Sentencia 2009-01265

Expediente 08-17493-0007-CO. A las once horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Jimmy Antonio Cordero Cordero en contra de la Municipalidad de San Rafael de Heredia. Archívese el expediente.-
199) Sentencia 2009-01266

Expediente 09-00857-0007-CO. A las once horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Roxana Blanco Flores en contra del Director General de la Imprenta Nacional. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2008-013606 de las once horas y seis minutos del cinco de septiembre de dos mil ocho.-
200) Sentencia 2009-01267

Expediente 09-00638-0007-CO. A las once horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Hannia María Gómez a favor de José Rafael Gómez Mora en contra del Hospital Max Peralta de Cartago, y otros. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se les ordena a Víctor Navarrete Acosta, Roxana Leiva Vega y Jorge Porta Correa, respectivamente, en su condición de Director Médico, Jefe del Servicio de Cirugía y de la especialidad de Urología y Coordinador de esa misma especialidad, todos del Hospital Max Peralta de Cartago, o a quien ejerza su cargo, adoptar las medidas necesarias para que dentro del plazo improrrogable de un mes contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se le realice el procedimiento quirúrgico a José Rafael Gómez Mora recomendado por su médico tratante. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense del Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en forma personal a  Víctor Navarrete Acosta, Roxana Leiva Vega y Jorge Porta Correa, respectivamente, en su condición de Director Médico, Jefe del Servicio de Cirugía y de la especialidad de Urología y Coordinador de esa misma especialidad, todos del Hospital Max Peralta de Cartago. Comuníquese a todas las partes.-
201) Sentencia 2009-01268

Expediente 08-08868-0007-CO. A las once horas con cincuenta minutos. Amparo. María del Carmen Camacho Vargas a favor de Antonio Muñoz Camacho en contra de la Escuela Porfirio Brenes Castro. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por lesión del derecho a un debido proceso, tutelado en el artículo 39 de la Constitución Política. En consecuencia, se anula la resolución final dictada en el procedimiento disciplinario administrativo instaurado en contra de Antonio Muñoz Camacho y se retrotrae el procedimiento hasta el momento anterior al dictado del acto final. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

Los Magistrados Armijo, Cruz y González salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-
202) Sentencia 2009-01269

Expediente 08-16401-0007-CO. A las once horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Andy Pérez Carvajal en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rosa Climent Martín, en su condición de Gerente Médico de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ejerza el cargo, tomar las medidas necesarias para que de inmediato, se le brinden a Andy Pérez Carvajal la atención médica que requiere. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social y al Instituto Nacional de Seguros al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Rosa Climent Martín, en su condición de Gerente Médico de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
203) Sentencia 2009-01270

Expediente 09-00612-0007-CO. A las once horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Yorlenny González Juárez a favor de R. G. G. en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Rosa Climent Martín, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Gerente Médica y a Ileana Balmaceda Arias, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Directora General del Hospital San Juan de Dios, ambas de la Caja Costarricense de Seguro Social, abstenerse de incurrir en la conducta que dio mérito a estimar el presente amparo. Se le advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Rosa Climent Martín, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Gerente Médica y a Ileana Balmaceda Arias, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Directora General del Hospital San Juan de Dios, ambas de la Caja Costarricense de Seguro Social, en forma personal. Comuníquese.-
204) Sentencia 2009-01271

Expediente 08-11899-0007-CO. A las once horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Ubaldo Cerdas Chavarría en contra del Juez del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Corredores. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución dictada por el Juzgado de Pensiones Alimentarias de Corredores a las 13:10 del 13 de marzo de 2007, en lo referente a la falta de fundamentación, además por la violación al principio de justicia pronta y cumplida. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios causados con los hechos que dan base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Comuníquese.-
205) Sentencia 2009-01272

Expediente 08-17499-0007-CO. A las once horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Edgar Santiago Céspedes Jiménez en contra de la Municipalidad de Santa Ana. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gerardo Oviedo Espinoza, Alcalde Municipal de Santa Ana, o a quien ocupe el cargo, expedir la certificación que interesa al amparado en un plazo de ocho días, contados a partir de la comunicación de esta sentencia, siempre y cuando la corporación municipal tenga en sus archivos copia del plano catastrado visado que interesa. Todo bajo apercibimiento de que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Montes de Oca al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Gerardo Oviedo Espinoza, en su calidad de Alcalde Municipal de Santa Ana, o a quien ocupe el cargo, en forma personal. Comuníquese.-
206) Sentencia 2009-01273

Expediente 08-17437-0007-CO. A las once horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Ángela Rojas Matamoros en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
207) Sentencia 2009-01274

Expediente 08-16468-0007-CO. A las once horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Edgar Zamora Solano en contra del Ministerio de Salud, Área Rectora de La Unión. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
208) Sentencia 2009-01275

Expediente 08-14740-0007-CO. A las once horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Marta Moraga Valverde en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, y otros. Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
209) Sentencia 2009-01276

Expediente 08-12815-0007-CO. A las once horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Norberto Alvarado Brenes en contra de Televisora de Costa Rica, Sociedad Anónima. Se declara con lugar el recurso. Se condena a Televisora de Costa Rica S.A. al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil.-
210) Sentencia 2009-01277

Expediente 08-12258-0007-CO. A las once horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Kenia Rojas Godoy en contra del Sub Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que serán liquidados en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Tome nota la recurrente Kenia Rojas Godoy de la advertencia que se le hace en el último considerando.-
211) Sentencia 2009-01278

Expediente 09-00102-0007-CO. A las doce horas. Amparo. Elsie Carmona Calderón a favor de Maynor Calderón Montero en contra del Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Róger Porras Rojas y a Rodolfo Andrés Arias Varela, por su orden Director y Jefe del Departamento de Pagos, ambos de la Dirección Nacional de Pensiones, o a quienes ocupen esos cargos, realizar las gestiones -cada uno dentro del ámbito de su competencia- para que se le cancelen al amparado las sumas que por concepto de reajuste o actualización no le han sido aplicadas, todo dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a los recurridos, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Róger Porras Rojas y a Rodolfo Andrés Arias Varela, por su orden Director y Jefe del Departamento de Pagos, ambos de la Dirección Nacional de Pensiones, o a quienes ocupen esos cargos, en forma personal.-
212) Sentencia 2009-01279

Expediente 08-13296-0007-CO. A las doce horas con un minuto. Amparo. Ana Castillo Zamora y otras en contra del Jefe de Registros Médicos, y otro, ambos del Área de Salud de Heredia Cubujuquí de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso únicamente por violación al derecho de petición y pronta resolución. Se ordena a María Isabel Mora Araya o a quien en su lugar ocupe el cargo de Jefe de la Oficina de Registro Médicos del Area de Salud Heredia Cubujuquí de la Caja Costarricense de Seguro Social que debe resolver y notificar la respuesta al reclamo presentado  por las recurrentes el día veintiséis de agosto de 2008. Se le advierte a María Isabel Mora Araya o a quien en su lugar ocupe el cargo de Jefe de la Oficina de Registro Médicos del Area de Salud de Heredia Cubujuquí de la Caja Costarricense de Seguro Social  que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese María Isabel Mora Araya  o a quien ocupe el cargo de  de Jefe de la Oficina de Registro Médicos del Area de Salud Heredia Cubujuquí de la Caja Costarricense de Seguro Social en forma personal.-
213) Sentencia 2009-01280

Expediente 08-17997-0007-CO. A las doce horas con dos minutos. Amparo. Ericka María Hernández Guido en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso  por infracción de  los artículos 27 y 41 de la Constitución Política. Se ordena a Silvia Víquez Ramírez, en su calidad de Viceministra Administrativa del Ministerio de Educación Pública, o a quién en su lugar ejerza su cargo que reciba los atestados académicos de la amparada Erica maría Hernández Guido. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese la presente resolución a Silvia Víquez Ramírez, en su calidad de Viceministra Administrativa del Ministerio de Educación Pública, o a quién en su lugar ejerza su cargo en forma personal.-
214) Sentencia 2009-01281

Expediente 09-00374-0007-CO. A las doce horas con tres minutos. Amparo. Sandra Rodríguez Moya a favor de Rosaura Moya Peraza en contra del Centro Nacional de Rehabilitación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Lilliam González González en su calidad de Directora General a.i. y a Oscar Uribe López en su condición de Jefe a.i del Servicio de Cirugía y Ortopedia, ambos del Centro Nacional de Rehabilitación, o a quienes en su lugar ejerzan los cargos, que dentro del ámbito de sus competencias dispongan lo necesario a fin de que se coordine inmediatamente la programación de forma cierta y precisa de la fecha en que se le hará la intervención quirúrgica que la amparada Rosaura Moya Peraza, cédula número 2-211-409 necesita -según criterio de su médico tratante-. Lo anterior deberá preverse de manera que la intervención que requiere la amparada se concrete en un plazo máximo de dos meses, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Se advierte a Lilliam González González en su calidad de Directora General a.i. y Oscar Uribe López en su condición de Jefe a.i. del Servicio de Cirugía y Ortopedia, ambos del Centro Nacional de Rehabilitación o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Lilliam González González en su calidad de Directora General a.i. y Oscar Uribe López en su condición de Jefe a.i. del Servicio de Cirugía y Ortopedia, ambos del Centro Nacional de Rehabilitación o a quienes en su lugar ejerzan los cargos en forma personal. Comuníquese.-
215) Sentencia 2009-01282

Expediente 08-17630-0007-CO. A las doce horas con cuatro minutos. Amparo. Carlos Manuel Rojas Rodríguez en contra del Hospital México, Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Donald Fernández Morales en su condición de Director General y al Jefe del Servicio de Cirugía General Grupo 1, todos del Hospital México, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que adopten las medidas que sean necesarias para que al recurrente Carlos Manuel Rojas Rodríguez se le realice la cirugía de hernia inguinal derecha reductible en la fecha en que se ha programado y se establezca de manera definitiva el tratamiento posterior que requiere para atender su padecimiento según la recomendación y responsabilidad de su médico tratante. Todo lo anterior bajo las consecuencias, incluso penales, que prevé el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en caso de incumplirse esta orden. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-
216) Sentencia 2009-01283

Expediente 08-17896-0007-CO. A las doce horas con cinco minutos. Amparo. Damaris Abarca Bonilla y otro a favor de Steven Josué Monge Abarca en contra de la Jefa del Departamento de Asuntos Disciplinarios del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
217) Sentencia 2009-01284

Expediente 09-00328-0007-CO. A las doce horas con seis minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Cheng I-Ta en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otra. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
218) Sentencia 2009-01285

Expediente 08-14652-0007-CO. A las doce horas con siete minutos. Amparo. José María Elizondo Garita en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Rosa Climent Martín, gerente médica; a Albín Castro Acuña, director; y, a Luis Fernando Picado Picado, jefe de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, estos dos últimos de la Dirección Regional de Servicios de Salud de la Región Brunca, todos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que coordinen lo necesario y ejecuten las acciones pertinentes para que la solicitud de cambio de perfil de la plaza 25019, planteada por el recurrente el 12 de septiembre de 2007, sea resuelta en forma definitiva conforme en Derecho corresponda y se notifique al accionante lo dispuesto, lo anterior en el improrrogable plazo de un mes, contado a partir de la notificación de la sentencia, advirtiéndoles que según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a los funcionarios indicados, en forma personal.-
219) Sentencia 2009-01286

Expediente 09-00227-0007-CO. A las doce horas con ocho minutos. Amparo. Arelys Vargas Campos en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, y otros. Se declara con lugar por violación al artículo 57 constitucional. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz y a María Jinesta Valverde, en su calidad de Director de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de Control de Pagos ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ocupen el cargo, que en el plazo de quince días contado a partir del recibo de esta comunicación, se cancele a la amparada Arelys Vargas Campos el salario completo por su labor como docente del Liceo Experimental Bilingüe de Belén, ubicado en el Distrito 1 San Antonio, cantón 7 Belén, provincia de Heredia, correspondiente al período que cubre del a partir del 31 de octubre de 2008, con vencimiento al día 30 de noviembre de 2008, si es que aún no se le ha pagado. Se le advierte a Fernando Bogantes Cruz, y a María Jinesta Valverde, en su calidad de Director de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de Control de Pagos ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes  en su lugar ocupen el cargo que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Fernando Bogantes Cruz y a María Jinesta Valverde, en su calidad de Director de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de Control de Pagos ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ocupen el cargo, en forma personal. Comuníquese.-
220) Sentencia 2009-01287

Expediente 08-15889-0007-CO. A las doce horas con nueve minutos. Amparo. Amalia Bernardini Azzarini en contra del Representante Legal y Gerente General del Banco Scotiabank. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Manfred Sáenz Montero, en su condición de Director del Departamento Legal de Scotiabank de Costa Rica S.A. con facultades de Apoderado General Judicial, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que en el término de 3 días contados a partir de la notificación de esta sentencia, le brinde a la recurrente la respuesta sobre cada una de sus solicitudes: a) Suministrarle a la recurrente toda la documentación que sirve de base para justificar su cobro y entregar copias certificadas de todos los documentos. b) Que le entregue una copia del contrato original de tarjeta de crédito y de todo el expediente relacionado con esta tarjeta de crédito y c) Que le responda las gestiones planteadas, sobre la impugnación de los cargos consignados en su cuenta; bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a Scotiabank de Costa Rica S.A. al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Notifíquese esta resolución a Manfred Sáenz Montero, en su condición de Director del Departamento Legal de Scotiabank de Costa Rica S.A. con facultades de Apoderado General Judicial, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
221) Sentencia 2009-01288

Expediente 09-00131-0007-CO. A las doce horas con diez minutos. Amparo. Annette González Lefebre en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Lisbeth Alfaro Vega, en su calidad de Trabajadora Social de la Oficina Local de San Carlos del Patronato Nacional de la Infancia, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que la solicitud planteada a favor de la amparada mediante oficio sin número recibido el veinticinco de noviembre de dos mil ocho, sea resuelta como en Derecho corresponda y se comunique a la interesada lo resuelto, todo dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Lisbeth Alfaro Vega, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Patronato Nacional de la Infancia el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Lisbeth Alfaro Vega, en su calidad de Trabajadora Social del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina local de San Carlos, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-
222) Sentencia 2009-01289

Expediente 09-00555-0007-CO. A las doce horas con once minutos. Amparo. Rolando Brenes Guerrero en contra de la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roger Porras Rojas, Director Nacional de Pensiones, o a quien ocupe su cargo, notificar al recurrente la resolución DNP-MT-M-OAM-361-09 de las 8:45 horas del 23 de enero de 2009 en el plazo de tres días, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al funcionario dicho que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese al recurrido la presente resolución en forma personal. Comuníquese.-
223) Sentencia 2009-01290

Expediente 08-15397-0007-CO. A las doce horas con doce minutos. Amparo. Donald Alfaro Orias en contra del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública, y a quien ocupe el cargo de Jefa de la Unidad de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, que giren las órdenes y emitan las instrucciones respectivas para que dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, se resuelva el reclamo del accionante planteado 17 de febrero de 2004 y se le comunique lo que se decida, bajo apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública, y a quien ocupe el cargo de Jefa de la Unidad de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-
224) Sentencia 2009-01291

Expediente 08-13533-0007-CO. A las doce horas con trece minutos. Amparo. Jenny Fonseca Matarrita en contra del Ministerio de Ambiente y Energía y Telecomunicaciones. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Vianney Loaiza Camacho, en su condición de Coordinadora del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que una vez recibida la resolución de pago suscrita por el Ministro de esa cartera, disponga el pago efectivo de los rubros adeudados a la amparada Jenny Fonseca Matarrita, portadora de la cédula de identidad número 03-0383-0320. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Vianney Loaiza Camacho, en su condición de Coordinadora del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
225) Sentencia 2009-01292

Expediente 08-16806-0007-CO. A las doce horas con catorce minutos. Amparo. Laura Mercedes Mora Mena en contra del Fondo Nacional de Becas, y otro. Se declara con lugar el recurso únicamente en contra del Fondo Nacional de Becas. En consecuencia, se le ordena a Adriana León Sorio, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Directora de Gestión de Becas del Fondo Nacional Becas, que en el plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, a resolver, de manera definitiva, la solicitud de beca realizada por la recurrente Laura Mercedes Mora Mena. Se advierte a la recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Adriana León Sorio, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Directora de Gestión de Becas del Fondo Nacional Becas, en forma personal. Comuníquese.-
226) Sentencia 2009-01293

Expediente 08-16506-0007-CO. A las doce horas con quince minutos. Amparo. Kenneth Rodríguez Pérez y otros en contra del Decano del Colegio Universitario de Puntarenas, y otros. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho de petición y pronta resolución. En consecuencia se ordena a Fernando Varela Zúñiga, en su condición de Decano del Colegio Universitario de Puntarenas, o a quien en su lugar ocupe este cargo, proceder a determinar si corresponde el reconocimiento de extremos laborales dejados de percibir por los recurrentes y a darles una respuesta y solución concluyente a todas sus solicitudes planteadas en su solicitud de fecha 26 de agosto del 2008, dentro del plazo máximo de quince días hábiles a partir de la comunicación de esta resolución, bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Colegio Universitario de Puntarenas al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en forma personal a Fernando Varela Zúñiga, en su condición de Decano del Colegio Universitario de Puntarenas, o a quien en su lugar ocupe este cargo. Notifíquese.-
227) Sentencia 2009-01294

Expediente 08-16485-0007-CO. A las doce horas con dieciséis minutos. Amparo. Luis Castro Blanco en contra del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

El Magistrado Armijo también declara con lugar el recurso, pero con base en lo dispuesto en el artículo 52, párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
228) Sentencia 2009-01295

Expediente 08-16854-0007-CO. A las doce horas con diecisiete minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Félix Pedro Rivera Mena en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otra. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer lo necesario para que se confiera al amparado Félix Pedro Rivera Mena la cita para tramitar la solicitud de renovación de su cédula de residencia dentro de un plazo no superior a un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. Comuníquese.-
229) Sentencia 2009-01296

Expediente 08-17605-0007-CO. A las doce horas con dieciocho minutos. Amparo. Sergio Alonso Valverde Alpízar en contra del Ministro de Relaciones Exteriores y Culto. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Bruno Stagno Ugarte, en su condición de Ministro de Relaciones Exteriores y de Culto, o a quien ejerza su cargo, girar las órdenes necesarias para que de inmediato, se le proporcione al recurrente la información que requirió el dos de diciembre de dos mil ocho, a costa suya. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Bruno Stagno Ugarte, en su condición de Ministro de Relaciones Exteriores y de Culto, o a quien ejerza su cargo en forma personal.-
230) Sentencia 2009-01297

Expediente 09-00538-0007-CO. A las doce horas con diecinueve minutos. Amparo. Rosa Elena Corrales Granados en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, o a quien ocupe su cargo como Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública que dentro plazo de diez días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, resuelva en forma definitiva la gestión planteada por la recurrente el veintidós de mayo de dos mil seis. Se advierte a Fernando Bogantes Cruz, o a quien ocupe su cargo como Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas daños  y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
231) Sentencia 2009-01298

Expediente 08-17858-0007-CO. A las doce horas con veinte minutos. Amparo. Julio Alfredo Fonseca Pión a favor de Lu8z Marina Mena Brenes en contra del Presidente de la Comisión Plenaria de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, y otro. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a Sonia Espinosa Valverde, en su calidad de Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental a.i., o a quien ocupe su cargo, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para facilitar, inmediatamente, el acceso del promoverte Julio Alfredo Fonseca Pión el acta de la sesión ordinaria n° 178-2008 de la Comisión Plenaria de la SETENA. Se retrotrae el procedimiento administrativo en lo que atañe a la amparada Luz Marina Mena Brenes y que corresponde al proyecto CDP Río Reventazón expediente 068-1994-SETENA, a fin de que se le dé acceso a la información,  así como todas las garantías constitucionales. Lo anterior bajo apercibimiento de las consecuencias, incluso penales, que se desprenden por la desobediencia a las órdenes dictadas por este Tribunal Constitucional, artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Sonia Espinosa Valverde, en su calidad de Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental a.i., o a quien ocupe su cargo, en forma personal. Comuníquese.-
232) Sentencia 2009-01299

Expediente 08-15556-0007-CO. A las doce horas con veintiún minutos. Amparo. Emilia Esther Cordero Zumbado en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su respectiva condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien, en su lugar, ejerza ese cargo, que resuelva los reclamos planteados por la recurrente Emilia Esther Cordero Zumbado, cédula 1-504-517, para que se haga efectivo el pago de rubro denominado "zona de menor desarrollo" correspondiente a los años 2003 y 2005 y notifique y ejecute lo resuelto, dentro del plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia, bajo el apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución, de manera personal, a Fernando Bogantes Cruz, en su respectiva condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien, en su lugar, ejerza ese cargo.-
233) Sentencia 2009-01300

Expediente 08-17501-0007-CO. A las doce horas con veintidós minutos. Amparo. Walter Arias Gavarrete y otro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo, abstenerse de incurrir,  en  la omisión que dio mérito para acoger el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo, en forma personal.-
234) Sentencia 2009-01301

Expediente 08-17364-0007-CO. A las doce horas con veintitrés minutos. Amparo. Ingrid Barrantes Gómez a su favor y de Branwell José Vargas Barrantes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula lo dispuesto en el oficio No. DRH-02794-2008 del 9 de octubre de 2008, de la Jefe del Departamento de Asignación de Recurso Humano del Ministerio de Educación Pública y se le ordena a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública o a quien ejerza su cargo, girar las órdenes necesarias para que inmediatamente, se le prevenga a la recurrente Ingrid Barrantes Gómez que cumpla el requisito faltante en su gestión y, una vez cumplida esa prevención, se analice su solicitud de traslado considerando el interés superior del menor. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese a todas las partes.-
235) Sentencia 2009-01302

Expediente 08-15788-0007-CO. A las doce horas con veinticuatro minutos. Amparo. Máximo Sibaja Barboza en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución No. 0204350378-05-2008, dictada a las 10:45 hrs. del 9 de octubre del 2008, por la Sucursal de Cartago de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
236) Sentencia 2009-01303

Expediente 08-15761-0007-CO. A las doce horas con veinticinco minutos. Amparo. Lourdes Sagot Fernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto en el artículo 52 párrafo 1 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
237) Sentencia 2009-01304

Expediente 08-15209-0007-CO. A las doce horas con veintiséis minutos. Amparo. Héctor Luis Venegas Guzmán a favor de Bolivar Jiménez Castro en contra del Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto en el artículo 52 párrafo 1 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
238) Sentencia 2009-01305

Expediente 08-14582-0007-CO. A las doce horas con veintisiete minutos. Amparo. Marisela Rojas Zamora en contra del Rector de la Universidad Estatal a Distancia. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Universidad Estatal a Distancia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto en el artículo 52 párrafo 1 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
239) Sentencia 2009-01306

Expediente 08-15869-0007-CO. A las doce horas con veintiocho minutos. Amparo. José Luis Sandoval Jiménez en contra del Director de Recursos Humanos de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar presente recurso. Se ordena a Gustavo Picado Chacón, en su condición de Director de Administración y Gestión de Personal de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que realice los actos necesarios para dar respuesta a la solicitud presentada por el recurrente desde el ocho de febrero de dos mil uno y le notifique el resultado del mismo dentro del plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Gustavo Picado Chacón, en su condición de Director de Administración y Gestión de Personal de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
240) Sentencia 2009-01307

Expediente 08-14813-0007-CO. A las doce horas con veintinueve minutos. Amparo. Luis Guillermo Cornejo Rojas en contra del Juzgado Contencioso y Civil de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
241) Sentencia 2009-01308

Expediente 08-17459-0007-CO. A las doce horas con treinta minutos. Amparo. Olivier Pérez González en contra de la Municipalidad de Parrita. Se declara con lugar presente recurso. Se ordena a Nelson Masís Gamboa, en su calidad de Presidente del Concejo Municipal de Parrita, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que realice los actos necesarios para resolver la solicitud interpuesta por el recurrente el doce de noviembre de dos mil ocho y le notifique el resultado de la misma dentro del plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Parrita al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Nelson Masís Gamboa, en su calidad de Presidente del Concejo Municipal de Parrita, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
242) Sentencia 2009-01309

Expediente 09-00219-0007-CO. A las doce horas con treinta y un minutos. Amparo. Idalie Bermúdez Pérez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
243) Sentencia 2009-01310

Expediente 08-14371-0007-CO. A las doce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Martha Isabel Zavala Porras en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, y otro. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos  y a los Jefes de los Departamentos de Registros Laborales y Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos, todos del Ministerio de Educación o a quien ejerza el cargo en su lugar, que resuelva el reclamo administrativo presentado por la recurrente el dos de mayo de dos mil ocho y le notifique lo resuelto dentro del plazo de quince días contados a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos  y a los Jefes de los Departamentos de Registros Laborales y Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos, todos del Ministerio de Educación, o a quien ejerza el cargo en su lugar, en forma personal.-
244) Sentencia 2009-01311

Expediente 08-17081-0007-CO. A las doce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Luis Arturo Morales Campos en contra del Juzgado Contencioso y Civil de Hacienda. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
245) Sentencia 2009-01312

Expediente 08-18067-0007-CO. A las doce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Luis Fernando Jiménez Padilla a favor de Roxana Pereira Venegas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer lo que corresponda para que la solicitud presentada, por el recurrente el veintiuno de enero del dos mil ocho, sea resuelta definitivamente y notifique lo que corresponda en el término improrrogable de diez días contados a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
246) Sentencia 2009-01313

Expediente 08-17613-0007-CO. A las doce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Mauricio Sibaja Zamora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo y Silvia Viquez Ramírez, en su condición de Ministro de Educación y Viceministra Administrativa, del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe el cargo, disponer lo que corresponda, cada uno en el ámbito de sus competencias, para que la solicitud presentada por el recurrente de fecha dos de mayo de dos mil ocho sea resuelta definitivamente y notifique lo que corresponda, dentro del plazo de quince días, contados a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Leonardo Garnier Rímolo y Silvia Viquez Ramírez, en su condición de Ministro de Educación y Viceministra Administrativa, del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal.-
247) Sentencia 2009-01314

Expediente 09-00078-0007-CO. A las doce horas con treinta y seis minutos. Amparo. María de los Ángeles Elizondo Rivera en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo y a Fernando Bogantes Cruz, en sus calidades de Ministro y Director de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen sus cargos, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para que la solicitud presentada por la recurrente el siete y el catorce de agosto y el veintiuno de octubre, todos de dos mil ocho, sea resuelta en forma definitiva y se notifique a la interesada lo resuelto, todo dentro del plazo de quince días contado a partir del momento en que el Departamento de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social certifique lo solicitado mediante el oficio DRL-1270-2009 del cinco de enero de dos mil nueve. Se advierte a Leonardo Garnier Rímolo y a Fernando Bogantes Cruz, en sus calidades de Ministro y Director de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen sus cargos, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Leonardo Garnier Rímolo y a Fernando Bogantes Cruz, en sus calidades de Ministro y Director de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen sus cargos, en forma personal.-
248) Sentencia 2009-01315

Expediente 09-00397-0007-CO. A las doce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Andrea Porras Cordero y otras en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Joyce Zurcher Blen, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Alcaldesa, a Mario Corrales Rodríguez, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Asesor de la Alcaldía y a Alvaro Sojo Mendieta, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Presidente del Concejo, todos de la Municipalidad de Alajuela, que, en el término improrrogable de ocho días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, coordinen lo necesario a efecto de reubicar aquellos funcionarios que, a la fecha, laboran aún en los edificios A y B de esa Corporación. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Alajuela al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Joyce Zurcher Blen, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Alcaldesa, a Mario Corrales Rodríguez, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Asesor de la Alcaldía y a Alvaro Sojo Mendieta, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Presidente del Concejo, todos de la Municipalidad de Alajuela, en forma personal. Comuníquese.-
249) Sentencia 2009-01316

Expediente 08-14553-0007-CO. A las doce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Róger Agüero Montero en contra del Jefe de la División Jurídica del Área de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Maria Jinesta Valverde, en su condición de Jefa del Departamento de Control de Pago del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer lo que corresponda para que la solicitud presentada, por el recurrente el veintiuno de enero del dos mil ocho, sea resuelta definitivamente y notifique lo que corresponda en el término improrrogable de diez días contados a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Maria Jinesta Valverde, en su condición de Jefa del Departamento de Control de Pago del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
250) Sentencia 2009-01317

Expediente 08-13568-0007-CO. A las doce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Greivin Gerardo Quesada Acuña en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Álvaro Segura Ramírez, en su condición de Director del Liceo de Pavas, girar de inmediato las comunicaciones respectivas a la Unidad de Personal del Ministerio de Educación Pública a fin de que se le reconozca al amparado el salario debido, tal y como corresponde, según el tiempo laborado.  Se le advierte a Álvaro Segura Ramírez, o a quien ocupe el cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y a  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Álvaro Segura Ramírez o a quien ocupe el cargo de Director del Liceo de Pavas, en forma personal.-
251) Sentencia 2009-01318

Expediente 08-13782-0007-CO. A las doce horas con cuarenta minutos. Amparo. Hernán Zambrano Zambrano a favor de la Escuela Los Ángeles de Drake en Buenos Aires de Puntarenas, en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a Walter Aguirre Aguirre, en condición de Jefe de la Agencia de Servicios de Electricidad de Puerto Jiménez del Instituto Costarricense de Electricidad, o a quién en su lugar ocupe ese cargo, que adopte y ejecute las medidas necesarias a fin de que en el plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia se le proporcione el servicio de electrificación a la Escuela Los Ángeles de Drake, de lo que deberá informar oportunamente a este Tribunal Constitucional. Lo anterior bajo apercibimiento de las consecuencias penales que se desprenden por el incumplimiento a las órdenes dictadas por la Sala Constitucional, artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la vía contencioso-administrativa. Notifíquese este pronunciamiento a Walter Aguirre Aguirre, en condición de Jefe de la Agencia de Servicios de Electricidad de Puerto Jiménez del Instituto Costarricense de Electricidad, o a quién en su lugar ocupe ese cargo en forma personal.-
252) Sentencia 2009-01319

Expediente 08-17060-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Maribel Cristina Flores Vives en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos y los Jefes de los Departamentos de Control de Pagos y Registros Laborales, todos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo en su lugar, que resuelva el reclamo administrativo presentado por la recurrente el dieciséis de julio de dos mil ocho y le notifique lo resuelto dentro del plazo de quince días contados a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos y los Jefes de los Departamentos de Control de Pagos y Registros Laborales, todos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo en su lugar, en forma personal.-
253) Sentencia 2009-01320

Expediente 08-17082-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Elizabeth Quesada Oviedo en contra del Hospital Dr. Escalante Pradilla. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ligia Segura Cordero, en su condición de Jefa de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos del Hospital Dr. Escalante Pradilla, o a quien en su lugar ejerza el cargo, ejercer las acciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a efecto de resolver la gestión de recalificación de puestos presentada el diecisiete de setiembre de dos mil tres, y notificarle a la amparada lo resuelto en el improrrogable plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Ligia Segura Cordero, en su condición de Jefa de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos del Hospital Dr. Escalante Pradilla, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
254) Sentencia 2009-01321

Expediente 08-17949-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Olier Quirós Valverde en contra del Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Arce Oviedo, en su condición de Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia que gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias, para que se resuelva el recurso de apelación presentado por el recurrente desde el 25 de agosto del 2008, y se proceda al pago de las prestaciones legales que le correspondan, todo dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se le advierte al recurrido que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Guillermo Arce Oviedo, en su condición de Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ejerza su cargo, en forma personal.-
255) Sentencia 2009-01322

Expediente 08-14075-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. German Coulson Solís a favor de Luis Gómez Godínez en contra de la Encargada del Departamento de Patentes de la Municipalidad de Carrillo. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de Carrillo al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

El Magistrado Armijo también declara con lugar el recurso, pero con base en lo dispuesto en el artículo 52, párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
256) Sentencia 2009-01323

Expediente 08-14852-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Jorge Alejandro Rivera Alvarado en contra de la Directora Ejecutiva del Instituto Nacional de Seguros, Cartago. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Instituto Nacional de Seguros al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-
257) Sentencia 2009-01324

Expediente 08-15693-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Amparo Romero Vargas y otros en contra del Director Nacional de Inspección del Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rodrigo Acuña Montero, en su condición de Director Nacional e Inspector General de Trabajo, o a quien en su lugar ejerza el cargo, responder la gestión presentada por los recurrentes y notificarle lo resuelto, en el improrrogable plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Rodrigo Acuña Montero, en su condición de Director Nacional e Inspector General de Trabajo, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
258) Sentencia 2009-01325

Expediente 08-13331-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Magali Rodríguez Alvarado a favor de J. B. R. en contra del Gerente de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, y otros. Se declara con lugar el recurso y en consecuencia, se anula la resolución PEN-CQ-RNC-186-05 de las 13:15 horas del 25 de agosto de 2005. Se ordena al Gerente de la División de Pensiones de la CCSS, Miguel Pacheco Ramírez, o a quien ejerza su cargo, que dentro de los quince días hábiles posteriores a la comunicación de esta resolución, pague a la amparada J. B. R. el monto de su pensión, así como el de las dejadas de pagar a partir del momento de la cancelación. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo o de hábeas corpus, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Olivier Steller Guzmán, en su condición de Administrador de la Sucursal de Ciudad Quesada de la Caja Costarricense de Seguro Social, y a Miguel Pacheco Ramírez, en su condición de Gerente de la División de Pensiones de la CCSS, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
259) Sentencia 2009-01326

Expediente 08-13641-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Lupita Picado Aguilar en contra del Director Médico del Patronato Nacional de Rehabilitación, y otro. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho de obtener justicia pronta y cumplida en sede administrativa. En consecuencia, se ordena a Vinicio Mesén Madrigal, en condición de Presidente de la Junta Directiva del Patronato Nacional de Rehabilitación, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que resuelva y comunique sobre el recurso de  revocatoria con apelación interpuesto por la amparada Lupita Picado Aguilar, en contra de la resolución que ordenó su despido, todo dentro del plazo de cinco días contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo o de hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al PANARE al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Vinicio Mesén Madrigal, en condición de Presidente de la Junta Directiva del Patronato Nacional de Rehabilitación, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-
260) Sentencia 2009-01327

Expediente 08-15492-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. María Eugenia Arias Alvarado en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

El Magistrado Armijo también declara con lugar el recurso, pero con base en lo dispuesto en el artículo 52, párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
261) Sentencia 2009-01328

Expediente 08-11358-0007-CO. A las doce horas con cincuenta minutos. Amparo. Roxana Isabel Rodríguez Naranjo a favor de Eduardo Isaías Rodríguez Naranjo en contra del Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución DEN-R.N.C.-055-2008, de las dos horas con cuarenta y cinco minutos del 20 de junio de 2008. Se le ordena a Rosa Climent Martín, en su calidad de Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ejerza ese cargo, que dicte las disposiciones e instrucciones legales que correspondan, con el objeto de que la Institución recurrida otorgue a favor del menor de edad, Eduardo Isaías Rodríguez Naranjo, la pensión del Régimen No Contributivo de Pensiones Por Monto Básico, si otra causa ajena no lo impide. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en forma personal a Rosa Climent Martín, en su calidad de Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ejerza ese cargo. Comuníquese.-
262) Sentencia 2009-01329

Expediente 08-17867-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. María Inés Valle Gómez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Silvia Víquez Ramírez, en su condición de Viceministra Administrativa del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo, que en relación con el reclamo de la amparada planteado el 4 de julio de 2006, le comunique lo que se disponga dentro del plazo de cinco días contados a partir del momento en que reciba la resolución número 2002-2008 debidamente suscrita por el Presidente de la República y el Ministro de Educación Pública, bajo apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Silvia Víquez Ramírez, en su condición de Viceministra Administrativa del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo, en forma personal.-
263) Sentencia 2009-01330

Expediente 08-15760-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Ramiro Zúñiga Aguilar en contra del Alcalde Municipal de Parrita, y otro. Se declara con lugar el recurso, únicamente, respecto a la gestión presentada el 16 de julio del 2008. Se ordena a Germán Torres Vargas, en su condición de Encargado del Área de Patentes de la Municipalidad de Parrita o a quien en su lugar ejerza el cargo, que resuelva lo que estime proceda respecto a la gestión presentada por Rolando Porras Mejías en su condición de Apoderado Especial Judicial de Carmelina Zúñiga Aguilar y el recurrente Ramiro Zúñiga Aguilar, el 16 de julio del 2008, y le notifique lo resuelto, dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Parrita al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Germán Torres Vargas, en su condición de Encargado del Área de Patentes de la Municipalidad de Parrita o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. Respecto a la gestión de fecha 2 de marzo del 2008, se declara sin lugar el recurso.-
264) Sentencia 2009-01331

Expediente 08-15527-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Danny Jirón Menéndez en contra del Alcalde Municipal de Limón, y otro. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Alcalde Municipal de Limón. Se ordena a Eduardo Barboza Orias, en su calidad de Alcalde Municipal de Limón, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que adopte inmediatamente las medidas necesarias para que no se sigan utilizando como botaderos de basura inmuebles no autorizados para ese fin, y se proceda a depositar adecuadamente los desechos sólidos en un relleno sanitario que cumpla los requisitos legales y reglamentarios. Se condena a la Municipalidad de Limón al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Eduardo Barboza Orias, en su condición de Alcalde Municipal de Limón, o a quien ocupe en su lugar ese cargo, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En cuanto a la Fiscalía Adjunta de Limón, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese la presente resolución a Eduardo Barboza Orias, en su condición de Alcalde Municipal de Limón, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
265) Sentencia 2009-01332

Expediente 08-14929-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Dennis Gutiérrez G., y otros, en contra del Centro de Atención Institucional de San José, y otros. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso. Se ordena  VIVIANA MARTIN SALAZAR o a quien ocupe el cargo de MINISTRA DE JUSTICIA Y GRACIA y a REYNALDO VILLALOBOS ZUÑIGA o a quien en su lugar ocupe el cargo de DIRECTOR GENERAL DE ADAPTACIÓN SOCIAL que efectúen los trámites necesarios para que en forma inmediata se solucione el problema de los privados de libertad que se encuentran durmiendo en el suelo en el Centro de Atención Institucional San José, para que se les facilite una cama en igualdad de condiciones con los demás reclusos que sí la poseen. Se le advierte a VIVIANA MARTIN SALAZAR o a quien ocupe el cargo de MINISTRA DE JUSTICIA Y GRACIA y a REYNALDO VILLALOBOS ZUÑIGA o a quien en su lugar ocupe el cargo de DIRECTOR GENERAL DE ADAPTACIÓN, que de no acatar la orden dicha incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a VIVIANA MARTIN SALAZAR o a quien ocupe el cargo de MINISTRA DE JUSTICIA Y GRACIA y a REYNALDO VILLALOBOS ZUÑIGA o a quien en su lugar ocupe el cargo de DIRECTOR GENERAL DE ADAPTACIÓN, en forma personal.-
266) Sentencia 2009-01333

Expediente 08-14877-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Ana Lorena Rojas Araya en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
267) Sentencia 2009-01334

Expediente 08-16845-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. José Antonio Segura Romagoza en contra del Juzgado de Familia de Desamparados. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
268) Sentencia 2009-01335

Expediente 08-16703-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Olivier Pérez González en contra de la Municipalidad de Pérez Zeledón. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rosibel Ramos Madrigal, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Alcaldesa Municipal de Pérez Zeledón, atender lo solicitado por el recurrente en su nota número PAC/OP/062/08 del doce de junio de dos mil ocho, y notificar lo correspondiente, todo dentro del plazo de tres días, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Rosibel Ramos Madrigal, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Alcaldesa Municipal de Pérez Zeledón, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Pérez Zeledón al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Rosibel Ramos Madrigal, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Alcaldesa Municipal de Pérez Zeledón, en forma personal.-
269) Sentencia 2009-01336

Expediente 08-15977-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería o a quien en su lugar ejerza el cargo, que, de manera inmediata, le permita al recurrente Mario Alberto Zamora Cruz, el oportuno acceso a los expedientes administrativos que requiere para su interés, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. Comuníquese.-
270) Sentencia 2009-01337

Expediente 08-10377-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Minor Enrique González González en contra del Alcalde Municipal de Aguirre, y otros. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Oscar Monge Maykall y Luis Carlos Chavez Porras, en su calidad de Alcalde y Presidente, ambos de la Municipalidad de Aguirre, o a quienes ocupen esos cargos, y a Alejandro González May, en su calidad de Presidente de la Compañía Palma Tica S.A., que en el término improrrogable de cuarenta y ocho horas, contado a partir de la comunicación de esta resolución, procedan a la remoción del portón que se ubica en el acceso a las calles públicas que están en los terrenos arrendados a la citada Compañía, debiendo permitir el libre tránsito de personas tanto de día como de noche sin restricción alguna. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Aguirre y a la Compañía Palma Tica Sociedad Anónima al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo en cuanto a la primera y en lo civil respecto a la Compañía recurrida. Notifíquese esta resolución a Oscar Monge Maykall y a Luis Carlos Chavez Porras, en su calidad de Alcalde y Presidente, ambos de la Municipalidad de Aguirre, o a quienes ocupen esos cargos, y a Alejandro González May, en su calidad de Presidente de la Compañía Palma Tica S.A., en forma personal. Comuníquese.-
271) Sentencia 2009-01338

Expediente 08-15686-0007-CO. A las trece horas. Amparo. Boris Molina Acevedo a favor de Ana Catalina Solís Roldán en contra del Instituto Costarricense contra el Cáncer. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Luisa Avila Agüero, en su condición de Presidenta de la Junta Directiva del Instituto Costarricense contra el  Cáncer, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que adopte las medidas necesarias para que en el plazo improrrogable de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se notifique a la amparada el acto inicial del procedimiento administrativo que se dispuso incoar por dicha Junta Directiva en el acuerdo número 11, de la sesión ordinaria número 09-08, del veintisiete de octubre del dos mil ocho. Se advierte a María Luisa Avila Agüero, en su condición de Presidenta de la Junta  Directiva del Instituto Costarricense contra el Cáncer, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense contra el  Cáncer al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a María Luisa Avila Agüero, en su condición de Presidenta de la Junta Directiva del Instituto Costarricense contra el Cáncer, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
272) Sentencia 2009-01339

Expediente 08-17998-0007-CO. A las trece horas con un minuto. Amparo. Sheila Elena Chaves Berrocal a favor de Lidieth Gamboa Araya y otro en contra del Ministro de Educación Pública, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que adopte las medidas necesarias para que en el término improrrogable de un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución, se regularice en el caso de las amparadas, Lidieth Gamboa Araya y Kathia Segura Segura, el pago del incentivo por laborar en una zona de menor desarrollo. Se le advierte a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe el cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe el cargo, en forma personal.-
273) Sentencia 2009-01340

Expediente 09-00333-0007-CO. A las trece horas con dos minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Eduardo Antonio López Vásquez en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
274) Sentencia 2009-01341

Expediente 08-16456-0007-CO. A las trece horas con tres minutos. Amparo. Oscar Núñez Calvo en contra del Presidente de la Comisión Nacional de Emergencias. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daniel Gallardo Monge, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Presidente de la Comisión Nacional de Emergencias, remitirle al recurrente la información faltante con respecto al último punto de su solicitud número OECN-0411-2008 del ocho de setiembre de dos mil ocho, esto dentro del plazo de diez días, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Daniel Gallardo Monge, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Presidente de la Comisión Nacional de Emergencias, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Daniel Gallardo Monge, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Presidente de la Comisión Nacional de Emergencias, en forma personal.-
275) Sentencia 2009-01342

Expediente 08-17112-0007-CO. A las trece horas con cuatro minutos. Amparo. Carlos Alberto Núñez Paniagua en contra del Juzgado Civil del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
276) Sentencia 2009-01343

Expediente 08-14814-0007-CO. A las trece horas con cinco minutos. Amparo. Manuel Alvarado Gutiérrez en contra del Director de la Escuela Coyolito Este de las Juntas de Abangares. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Francisco Villegas Villegas, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Presidente de la Junta de Educación de la Escuela de la Peña de Coyolito de Abangares, atender la nota presentada por el amparado el 2 de octubre de 2008, o en su defecto, brindar las razones objetivas por las cuales no puede hacerlo en ese momento, en el entendido de que se hará inmediatamente se cuente con la información, esto dentro del plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Francisco Villegas Villegas, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Presidente de la Junta de Educación de la Escuela de la Peña de Coyolito de Abangares, en forma personal.-
277) Sentencia 2009-01344

Expediente 08-15363-0007-CO. A las trece horas con seis minutos. Amparo. John Henry Valencia Sepúlveda en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otros. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero, en su calidad de Director General de Migración y Extranjería, o a quien ocupe ese cargo, que dicte las órdenes e instrucciones que legalmente correspondan, a efecto de que dentro del plazo de un mes, que se contará a partir de la notificación que se le hará de esta sentencia, sean resueltas y contestadas al aquí recurrente, las gestiones que éste presentó el 24 de mayo de 2006, el 15 de noviembre de 2006, el 08 de mayo de 2007, el 24 de agosto de 2007, el 18 de diciembre de 2007 y el 16 de mayo de 2008. Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás se desestima el amparo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a Mario Zamora Cordero en su condición dicha, o a quien en su lugar ejerza ese cargo. Comuníquese.-
278) Sentencia 2009-01345

Expediente 08-17981-0007-CO. A las trece horas con siete minutos. Amparo. Juan Carlos Mejías Carballo en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se declara con lugar el recurso por violación del artículo 41 de la Constitución Política. En consecuencia se ordena a Roy Delgado Alpizar en calidad de Director de Procesos y Planeamiento y Construcción de Infraestructura de la Municipalidad de Alajuela o a quien en su lugar ejerza el cargo, bajo pena de desobediencia, adoptar las medidas necesarias y girar las órdenes pertinentes, dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias, para resolver el recurso de revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por el recurrente el 01 de julio del 2008, y notificarle lo resuelto, en el término improrrogable de un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución. Se advierte a Roy Delgado Alpizar en calidad de Director de Procesos y Planeamiento y Construcción de Infraestructura de la Municipalidad de Alajuela, o a quien en su lugar ejerza el cargo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Alajuela al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Roy Delgado Alpizar en calidad de Director de Procesos y Planeamiento y Construcción de Infraestructura de la Municipalidad de Alajuela o a quien en su lugar ejerza el cargo en forma personal. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
279) Sentencia 2009-01346

Expediente 08-15664-0007-CO. A las trece horas con ocho minutos. Amparo. María Cecilia Rojas Chaves en contra del Jefe del Área de Beneficios por Retiro Departamento de Fondo de Retiro de Empleados de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

El Magistrado Armijo también declara con lugar el recurso, pero con base en lo dispuesto en el artículo 52, párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
280) Sentencia 2009-01347

Expediente 08-14709-0007-CO. A las trece horas con nueve minutos. Amparo. Karla Guiselle Mendoza Cruz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su calidad de Director de Recurso Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe este cargo, disponer lo necesario para que, de manera inmediata, se cancelen los salarios adeudados a Karla Giselle Mendoza Cruz, por concepto del nombramiento interino del diez de junio al diecinueve de diciembre del dos mil ocho, como Trabajadora Miscelánea 1 en la Escuela República de Haití, siempre y cuando el trabajo haya sido efectivamente prestado. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su calidad de Director de Recurso Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe este cargo, en forma personal.-
281) Sentencia 2009-01348

Expediente 08-16186-0007-CO. A las trece horas con diez minutos. Amparo. Melvin Barboza Cruz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
282) Sentencia 2009-01349

Expediente 08-15512-0007-CO. A las trece horas con once minutos. Amparo. Yendri Ruiz Ruiz en contra del Fondo Nacional de Becas del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Javier González Fernández en su condición de Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Becas, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, adoptar de manera inmediata las medidas que sean necesarias, dentro del ámbito de su competencia, para que a Yendri Ruiz Ruiz, portadora de la cédula de identidad 7-198-118, le sea resuelta y comunicada la gestión de continuidad de beca por traslado de centro educativo. Se advierte a Javier González Fernández en su condición de Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Becas, o a quien en su lugar ejerza ese cargo que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Fondo Nacional de Becas al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Javier González Fernández en su condición de Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Becas, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-
283) Sentencia 2009-01350

Expediente 09-00119-0007-CO. A las trece horas con doce minutos. Hábeas Corpus. Rafael Antonio Rojas Madrigal en contra de la Asamblea Legislativa, y otros. Se rechaza de plano el recurso.-
284) Sentencia 2009-01351

Expediente 09-00502-0007-CO. A las trece horas con trece minutos. Hábeas Corpus. Marco Guerrero Canet en contra del Juzgado de Familia del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-
285) Sentencia 2009-01352

Expediente 09-00830-0007-CO. A las trece horas con catorce minutos. Hábeas Corpus. Aníbal González Duarte en contra del Juzgado Penal de Turrialba. Se declara sin lugar el recurso.-
286) Sentencia 2009-01353

Expediente 09-00267-0007-CO. A las trece horas con quince minutos. Hábeas Corpus. Edgar Fernando Duarte Ledezma en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese a sus partes.-
287) Sentencia 2009-01354

Expediente 09-00069-0007-CO. A las trece horas con dieciséis minutos. Hábeas Corpus. Sergio Hidalgo Piedra en contra del Juzgado de Violencia Doméstica del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, por falta de fundamentación se anula la resolución del Juzgado de Violencia Doméstica del Segundo Circuito Judicial de San José de las once horas cinco minutos del treinta de diciembre del dos mil ocho únicamente en lo referente a la fijación de la pensión provisional a cargo del amparado, Sergio Eduardo Hidalgo Piedra. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios causados con los hechos que dan base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. En todo lo demás se declara sin lugar el recurso.  Comuníquese.-

El Magistrado González Quiroga salva el voto y declara sin lugar el amparo.-
288) Sentencia 2009-01355

Expediente 09-00752-0007-CO. A las trece horas con diecisiete minutos. Hábeas Corpus. Luisa María Alfaro a favor de Ricardo López Vidaurre en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del amparado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
289) Sentencia 2009-01356

Expediente 09-00673-0007-CO. A las trece horas con dieciocho minutos. Hábeas Corpus. Elmir Castillo Núñez en contra del Juzgado Contravencional y de Pensiones Alimentarias de Pérez Zeledón. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución del Juzgado Contravencional y de Pensiones Alimentarias de Pérez Zeledón de las siete horas del nueve de enero del dos mil nueve, solamente en lo referente a la fijación de la pensión provisional a cargo del amparado, Elmir Castillo Núñez. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios causados con los hechos que dan base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Comuníquese.-

El Magistrado González Quiroga salva el voto y declara sin lugar el recurso.-
290) Sentencia 2009-01357

Expediente 09-01080-0007-CO. A las trece horas con diecinueve minutos. Amparo. Abraham Vallecillo Díaz en contra del Ministerio de Educación Pública. Désele curso al amparo en cuanto a la alegada violación al derecho garantizado en el artículo 41 de la Constitución Política, ante la falta de resolución del reclamo presentado por la falta de pago. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-
291) Sentencia 2009-01358

Expediente 08-15036-0007-CO. A las trece horas con veinte minutos. Amparo. Danilo Rodríguez Montero en contra de la Junta Directiva del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. No ha lugar a la gestión formulada.-
292) Sentencia 2009-01359

Expediente 08-09771-0007-CO. A las trece horas con veintiún minutos. Amparo. Flor María Obando Sequeira en contra de la Dirección General del Registro Civil. No ha lugar a la gestión formulada.-
293) Sentencia 2009-01360

Expediente 08-03784-0007-CO. A las trece horas con veintidós minutos. Amparo. Jorge Eduardo Campos Molina en contra de la Municipalidad de Grecia. No ha lugar a la gestión formulada.-
294) Sentencia 2009-01361

Expediente 07-12255-0007-CO. A las trece horas con veintitrés minutos. Amparo. Adriana Morales Herra y otros en contra de la Municipalidad de Alajuela. No ha lugar a la gestión formulada.-
295) Sentencia 2009-01362

Expediente 08-09658-0007-CO. A las trece horas con veinticuatro minutos. Amparo. Elsa Alemán Méndez y otros a favor de los alumnos de duodécimo año del Colegio Técnico Profesional Dos Cercas de Desamparados en contra del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
296) Sentencia 2009-01363

Expediente 07-16143-0007-CO. A las trece horas con veinticinco minutos. Amparo. Mario Jiménez Alvarado en contra del Centro Agrícola de Escazú. No ha lugar a la gestión formulada.-
297) Sentencia 2009-01364

Expediente 08-09518-0007-CO. A las trece horas con veintiséis minutos. Amparo. Gloria Orozco Soto en contra de la Jefa de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social en San Pedro de Poás. Se confiere un plazo de quince días hábiles a la recurrente para que formalice la acción de inconstitucionalidad contra en el artículo 9 inciso 1-a) del Reglamento del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, bajo apercibimiento de que, si no lo hiciere, se archivará el expediente (artículo 48 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional).-
A las trece horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.
